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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

SECRETARÍA DE CONTRALORÍA

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL MANUAL DE

NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE

CONTROL INTERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

AZUCENA MARÍN CORREA, Secretaria de Contraloría, en ejercicio de las atribuciones y
facultades conferidas en los artículos 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo; 11, 12, 14, 17 fracción III, y 22 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6°, 16 y 19 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Contraloría; y,

C O N S I D E R A N D O

Que es facultad de la Secretaría de Contraloría revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y
aplicación de los recursos públicos estatales, al igual que prevenir, corregir e investigar actos
u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, así como normar,
evaluar y controlar la actividad administrativa de las personas servidoras públicas, dentro de
la gestión gubernamental.

Que a partir de la entrada en vigor de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se han
generado y/o modificado, de manera importante, las normas contables y se han agregado
lineamientos para la aplicación del gasto, que deben adoptar los entes públicos en el proceso
de registro y fiscalización de las operaciones financieras, buscando asegurar el buen uso y
manejo de los recursos públicos, así como para que la información financiera, elaborada por
dichos entes, responda a una efectiva rendición de cuentas y fiscalización, a los que se
encuentran sujetos por mandato constitucional.

Que atendiendo a ello, con fecha 21 de diciembre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el Acuerdo por el que se
emiten las Normas Generales en Materia de Control Interno para la Administración Pública
del Estado de Michoacán de Ocampo, documento que a la fecha requiere de actualizaciones
y modificaciones, a fin de facilitar, a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades
del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán la implementación del sistema de control
interno dentro de las mismas.
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Que debido a las modificaciones que ha tenido el marco jurídico de la Secretaría de Contraloría, resulta necesario actualizar las normas de
aplicación general, como política pública en materia de control interno, enfocadas en la prevención y transparencia en el ejercicio del gasto
público.

Que de igual forma, se requiere continuar desarrollando acciones que permitan simplificar las tareas administrativas y las labores que deben
adoptar las personas servidoras públicas, responsables de la aplicación del gasto público, para conducir sus actividades, de acuerdo a los
principios rectores establecidos en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo y demás normas
aplicables en la materia.

Que conforme a este contexto, resulta indispensable que las dependencias, órganos desconcentrados y entidades del Poder Ejecutivo del
Estado de Michoacán, adquieran pleno conocimiento de la normatividad a la que se encuentran sujetos y coadyuven con la Secretaría de
Contraloría, en la prevención de las faltas administrativas que pudieran suscitarse en el ejercicio del gasto público, por lo anterior y en aras
de favorecer la transparencia y la rendición de cuentas, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL MANUAL DE NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE CONTROL
INTERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

Artículo Único. El presente Acuerdo tiene por objeto emitir el Manual de Normas de Aplicación General en Materia de Control Interno,
que deberán observar las personas titulares y demás personas servidoras públicas de las dependencias, órganos desconcentrados y
entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo, para el establecimiento, supervisión, evaluación, actualización y
mejora continua del Sistema de Control Interno Institucional, así como para la integración, organización y funcionamiento de los Comités
de Control Interno.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las Normas de Aplicación General en Materia de Control Interno para la
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo, en el Tomo CLXXVI, séptima sección, número 68, de fecha 21 de diciembre de 2020, y las demás disposiciones
administrativas que se opongan al presente Acuerdo.

TERCERO. La Secretaría de Contraloría publicará en su página electrónica, las guías para la elaboración de la autoevaluación y el Programa
de Trabajo de Administración de Riesgos, que se establecen en el manual que contiene el presente Acuerdo, así como las demás disposiciones
normativas técnicas que se requieran en materia de control interno, en un plazo no mayor de 15 días hábiles, a partir de la entrada en vigencia
del presente Acuerdo.

CUARTO. Las dependencias, órganos desconcentrados y entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán, deberán realizar los
ajustes necesarios que se requieran en el funcionamiento de los Comités de Control Interno, conforme a las disposiciones del presente
Acuerdo.

QUINTO. En el caso del plazo establecido en el presente manual relativo a la autoevaluación, las dependencias, órganos desconcentrados
y entidades, podrán realizarla por única ocasión en los meses de febrero y marzo, para remitirlos a la Secretaría de Contraloría, a más tardar
el 31 de abril, para la publicación en su página electrónica durante el mes de mayo del presente año.

SEXTO. Los asuntos pendientes a la fecha de entrada del presente Acuerdo, se atenderán conforme a las disposiciones normativas que les
dieron origen.

                 Morelia, Michoacán de Ocampo, a 18 de febrero de 2025.

ATENTAMENTE

AZUCENA MARÍN CORREA
SECRETARIA DE CONTRALORÍA

(Firmado)
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